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1. Disposiciones generales

Excelentísimos señores:

ORDEN de 21 de 'noviembre de 1978 por la que se
regula la contratacIón de personal por los Orga
nismos autónomo.'>',

r,1 E'il'.i.tuto del per~onal al sf;>,Tvicio de los Organismos auiÓ
nomo~', aprobado :g.or Decreto 2043/1971, de 23 de julio, estable
ce, en su artículo 3.°,,2, que dichas Entidade!; podrán conhatar
personal de acuerdo con lo previsto en el articulo 6," de la Ley
tie Funcionarios del Estado, de 7 de febrero de 1964, y las nor
mas especificas que a tal efecto se dicten,

El carácter excepcional, temporal y supletorio con que vie
ne prevista la contratación de personal en la citada Ley, unido
a la necesidad de arbitrar un cauce legal básico para. que los
Org~nismos autónomos puedan aCl,.ldir a estu. fjgura, en su-

I)RESlDENCIA DEL GOBIERNO I PU!)stos y cÍl'cunslanciils similares a las estahlecidas para la
AdmülÍsir<.:ción Civil del Estado, aconsejan proceder a su re
gulación. dando así cumplimiento,Jl lo dispuesto en el citado
artículo ;J.", 2, del Decreto 2043/1971. de 23 de julio.

De ahí que sobre la base del Decreto 1742/1966, de 30 de
junio, que regula la contfat<tCión de personal por la Adminis~

traci¿n Civil del Estado; §6 haya elaborado la presente dispo--
s-idán. aportando aquellas innovacionos y especialidades que
se han JUZgado convenientes para armonizar la normativa"es~

tatal con la especial naturaleza de los Organismos aut6nornq~;

a la vez que se han introducido aquellas modificaciones que
la experiencia ha demoíltrado es conveniente tener en cuenta
para mejorar y perfeccionar la contratación de personal por
enks públicos,

En su virtud y en uso de las facultades previstas en el ar
ticulo 6:>, 2, al. del Decreto' 2013.11971, de 23 de julio,

Esta Presidenda del Gobíerno. previo inforrna favorable de
la Comü;ión Superior de Personal, ha tenido a bien disponer
lo siguienle:
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l. Disposiciones generales

Uno.-La contratación de persenalpor loe Organismos au~

tónemos' que, en todo caso, estará sometida a Derecho adm!·
nistrativo, se regulará de conformidad con lo previsto en el
articulo 6~'" de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. de
7 de febrero de 1964, así como las -presentes normas.

Dos.-Quedarán excluIdas de las "nennas de esta Orden:

al La contratación de personal por pa.rte de los Servicios
Administrativos sin personalidad juridica distíntade la del Es
tado,' que se regirá por 10 dispuesto en el Decreto 1742/1966,
de 3D de junio. '"-

b) La contratación- de trabajadores al servicio de los Orga
nismos autónomos, de acuerdo COB la legislación laboral y den
tro de las consignaciones presupuestarias destinadas a cjer-,
nales,..

En todo caso, no podrán celebrarse contratos de carácter
laboral con persónas naturales para la realización de tareas que
correspondan $. funcionarios púbUcoa.

el Los contratos otorgaGlos en paJa extranjero con pérsonas
que han de prestar sus servicios en Oficinas o Dependencias
de los Organismos autónomos sitos fuera del territorio. nacio
nal, de los que se remitirá copia a la Dirección General de--·la
Función P1íblica.

dl Los contratos que se celebren con personas iurfdi"'as o
Empresas individuales, que S8 regularán por la Ley de Con
tratos del Estado o legislación especifica.

13) Las colaboraciones en revistas o publicaciones periódicas
de los OrganiSmos autónomos o la participaCión e;n actividades
docentes dé ,los mismos,'siempre que tales colaboraciones o.ac
tividades tengan carácter ocasional y sean retribuidas con car-·
go a las asignaciones presupuestadas destinadas a tal. fln.

Tres_La contrataci6n a que semfiere la presente Orden
deberá--Yener .por·objeto:

al La realización de trabajos' específicos, concretos y de
carácter extraordinario o de urgencia.

bJ La colaboración temporal en las tareas de las respecti
vas dependencias administrativas, en consideración al volumen
de la. gestión encomendada a los OrgaJ;lismos autónomos,cuan
do por exig'encias y circunstancias especiales- de la función, no
pueden atenderse adecuadamente por los funcionarios de que
disponga al Organismo.

Cuatro.-La contratación a que se. refiere la presente Orden
habrá de se:r autorizada por los Presidentes o Directores de los
Organismos contratantes, dentro de las consígnaciones presu
puestarias"destinadas a este fin, .salvo las especiales facultades
que en esta materia correspOndenaJ. Consejo de Ministros y
a la Comisión -Superior de PetsonaJ, R_ tenor de lo dispuesto
en el número 3 del articulo 6." de la Ley de Funcionarios Ci..
viles del Estado y sin perjuicio de las facultades -que a los
Subsecretarios confiere el articulo 6.°. ·6, del Decreto 2043/1971,
de 23 de julio.

La. firma de los contratos corresponde al Director o Presi
dente del Organismo autónomo.

Cinco.-L No podrán celebrar los contratos a que se refie
re esta Orden, las personas naturales ·que. se hallen compren
didas en alguna de las' circunstancias siguientes:

a) Las que estuvieran procesadas.
b} Los funcionarios públicos· qU_e se encuentren en situa

ción de suspensión provisional o que estén cumpliendo la san
ción o pena de suspensión de funciones o de inhabilitación
absC'luta o especial.

c) Los funcionarios públicos que hubiesen· sidD separados
del servicio activo. ..

dl Los que hubieren dado lugar, por causas de las que se
les declare culpables. a la resolución o rescisión de un con~

trélto con un Ente público.
el Los funcionarios públicos en servicio activo. sin auto

rización previa de compatibilidad de la autoridad de que depen~

dan, de la qUe se remitirá copia; en la que figure el horario
d ... trabajo que les correspoode como funcionarios públicos,
jun to con la del contrato celebrado. a 1& Dirección General de
la Función PúbJica. ti. los efectos de inscripci6n en el Regis
tro de Personal, a que se refiere el punto si~te de esta OrdQD;

2. No producirán efectos los contratos celebradOs con per
sonas que estén incursa,s en cualquiera de las círcunstancias,
sHfíaladas en el número anterior} ni los concertados con quienes
no reúnan "los requisÍtos que se se1ialan en el punto doce de
esta Orden.

Seis.-En todo caso, el personal contratado por 10$ Orga
nismos aut6nomosse encuentra incurso en el régimen de deberes
e incompatibilidades· de los funcionarios de carrera, previstos
en el capítulo VII; titulo TI, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio.
Su incumplimiento origtnará la rescisión inmediata del con~

trato, sin indemnización alguna.
Siete.---!. Celebrado el contrato. se remitirá copia del mis

mo a la Dirección Genera,} de la Función Publica, para proceder
a su inscripción en el Registro de Personal, con arreglo a lo es
tablecido en el articulo 5.<>, 1 del Estatuto d.etpersonal al ser~

vicio· de los Orga.nismos autónomos y Orden de la Presidencia
del Gobi,¡rno de 30 de julio de 1973.

2. La inscripci6n en el Registro de Personal estará condicio
nada al cumplimiento de cuan to se dispone en esta Orden.
Este requisito es indispensable· para que pueda acreditarse ha~

beres al personal contratado.
3. Expirado el plazo de duración del contrato, quedará ex

tinguido, y el Registro de Personal de la Dirección General de
la Función PübUca cancelará la inscripción del contratado y lo
comunicará a la Dirección General del Tesoro y Presupues
tos (Ordenación Central de Pagos Civiles), a la Intervención~
Delegada de Hacienda en el Organismo autónomo correspon
diente y·a la autoridad que lo celebró.

Ocho~-Las cuestiones ..que surjan de la interpretación o
cumplimiento de 1913 contratos celebrados en ~ateria de per~

sonal,a~ los. que: se refiere la < presente Orden, serán resueltas
por el Director o Presidente del Organismo autónomo que haya

..celebrado el contrato, y la resolución dictada podrá ser recu~
rrida conforme 'a· 10 dispuesto en el artículo 76 de la Ley de
Entidades- Estatales· Autónomas, Los acuerdos que se adopten
serán comunicados, a efectos del Registro de Personal, a la Di·
rección General de, la Función Pública. Contra dichos acuerdos
procederá el recurso contencioso-administrativo, con arreglo a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

II. - Contratos para la realización de trabajos específicos con
cretos y de carácter extraurc1inario o de urgencia

N ueve.-La contratación de personal para la realización de
trabajos· específicos, concretos y de carácter extraordinario o
de urgencia se realizará dentro de los créditos habilitados para
estas atenciones, y los contratos contendrán las clausulas que
se señalan en el ariexo 1 de esta Orden.

Para otorgar contratos de esta claSe será necesario que exis
tan razones de especialidad o urgencia, debidamnete Justificadas,
que impidan la realización del trabajo por los funcionarios que
presten servicios en el Orgaflismo,

Diez.-'-!. En los contratos a que se refiere el artículo ante
riorse harán cOnstar necesariamente los siguientes extremos,
además de los específicos que cada- Organismo autónomo con
sidere converüente incluir, siempre que no contradigan lo dls·
puesto en esta Orden:

al La persona que haya de eiecútarIo. nombre y apellidos,
fecha de nacimiento, titulación académica o pmfesional y ..nú
mero del documento nacional de identidad.

b)· Ei --objeto concreto del trabajo que ha de efectuarse y el
plazo de su ejecución.

el Indicación sobre si el trabajó ha de realizarse o no en
lps locales pertenecientes al Organismo.

dl La remuneración totaL con las deducciones que procedan
por impuestos y seguros sociales, y crédito con cargo al cual
ha de satisfacerse, asi como las reducciones legales que hayan
de practica-rsa según lodispuesllo en el artículo 19 del Decre··
to 157/1973, de.! de febrero.

2. Estos contratos sólo pod'nin ser excepcionalmente prorro
gados por un plazo no superior al de la mitad del fijado para
su ejecución, cuando medien causas justificadas a juicio del
Organismo· y. sin que en ningún· caso supongan alteración de la
remuneración establecida. Esta prórroga habrá de ser (.D

municada, a efectos del Registro de Personal, a la Dirección
General de la Funcióñ Pública,

3. Las causas de resolución o rescisión 4e estos contratos
se determinarán en cada uno de ellos, seg~n las características
del trabajo objeto del mismo,

IIl. .contratos de cola.boración temporal

Once.-l. Los -Presidentes o Directores de los Organismos
autónomos, dentro de los créditos habilitados para estas aten~

ciones, .podrán, con carácter excepcional, contratar personal
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para colaborar temp~ralroente en las tareas del Organismo, en
consideración a las circunstancias que se estabiecen en el apar
tado b)-del punto tercero de esta Orden.

2. Para la contratación de personal será preciso que no llea
posible el nombramiento de funcionarios de empleo interinos
que pudiesen desempeñar las tareas encomendadas al contra
tado, ni el aumento del grado de dedicación de los funcionarios
que prestan servicios en el Organismo.

3. Cuando el contrato de colaboración tBmporal haya de ser
por tiempo superior a un afio. la aprobación Cal rdp(juderá ai
Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Superior
de Personal.

'l. Los contratos de colabul'I¡ción temporal por tiempo inferior
o superior a un año contendnt.-n H1S ciausu:us senaladas en el
modelo qué se inserta como an8XO 11 de 'esta Orden, y, actemas,
las que estime pertinentes el Organismo autónomo contratante,
bicmpre que no contradigan lo dispuesto en esta Orden.

5. Cuando estos contratos se celebren por tiempo inferior
a un ano, podrán ser prorrogados hasta alcanzar el año de
duración. Esta prórroga ha de ser auwrizada por la autoridad
contratante y comunicada a la Dirección General de la Función
Pública, .R efectos del Registre de PersonaL Los de duración su
p2rior a un afio no podrán ser objeto de prórroga.

Doce.-1. Podrán celebrar contratos de colaboración temporal
las personas naturales que, teniendo plena capacidad de obrar,
cumplan las siguientes condiciones:

al Tener dieclocho anos cump~jdos y no haber alcanzado la
edad de retiro o jubilación forzosa señaladas para los funcio
narjtls cuyas tareas sean sjmilarE'S a las que se atribuyen al
contratado,

b' Estar en posesión de la titulaci6n y requisitos necesarios
para realizar las actividade..:. del Cuerpo, Escala, plantilla o
plaza en cuyas funciones haya. de ser empleado, en relación con
el correspondiente nivel en que- hayan sido clasificados.

d En el caso de personal femenino, haber cumplido el Ser
vido Social, salvo que estuviera exento de su prestación.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, no podrán
celebrar esta clase de contratos:

al Quienes se~n funcionarios de la Administración del Es
tado o de los Organismos autónomos y se encuentren en situa
ción tle excedencia en sus diferentes modalidades o en la
de supernumerario, para aquellas funciones propias del Cuer~

po o plaza ,_ que pertenecen, salvo que en estas situaciom;s t.en
gan solicitado el reíngreso al servicio activo, y quienes hayan
alcanzado la situación de retiro o jubilación votuntaria.

b} Los que sean funcionarios de empleo, eventuales o ínte
linos de la Administración del Estado o de sus Organismos
autónomos.

el Los que tengan celebrado otro contrato' de anúloga natu
ralez.a 'Con la Administración del Estado o con otro O,ganis
mo autónomo.

d) Los trabajadores al servi(>io de Ja AdminislIa'.~ión del
E ;t.ado o de sua: Organismos autónomos

Tn;,ce.·-EI personal contI'Ulado habrá de asimilars~. .s¡emprr~

que eno sea posible y teniendo en cuenta las tareas que rea
I;c€" a alKuno de los Cuerpos, Escalas o plazas de la Admi
nistración Centralizada () Autónoma del Estado, sin que sea
posible asimilación alguna con Cuerpo, Escala o plaza deda
rada a extinguir o a amortizar. Dicha asimilación sólo surtira
efectos estadísticos iy de control Y. servira para fijar las re
tribuciones, de conformidad con lo establecido en el punto
SIguiente. 'lo'

Catorce,-Para fijar' la rBmun~radón del personal contra
tudo se est.ara a lo dIspuesto E'n el articulo 18 del Decreto 157/
197:', de 1 de febrero, debiendo establecerse la homogeneidad
de las r~tribuciones del pE.rsonal que desempefie idéntica fun
ción y que esté sujeto al mismo hotario de trabajo,

Quince.-La jornada de trabajo del personal contratado ha
de ajustarse, salvo en casos excepcionales autorizados por el
Pl'Osidente o Director del Organismo Autónomo correspondien
te, a la que con carácter general rija en el Organismo,

Dieciséis.-!". Los contratos de colaboración temjJoral .po
drán ser resueltos en cualquier momento por el Presidente o
Director del Organismo contratante por convenienda del ser
vieJo.

2 Si la resolución fuese por causa no imputah1e al con
tn:lt.ado, éste tendrá derech.o a una indemnización del 50 por 100
de la remuneración que corresponda al tiempo que falte para

ei cumplimiento del plazo convenido. La prestación del Ser
vicio !'v1ilitar dará iugar a la resolución automática del con~

trato, sin lnd€mnizacion alguna.

Diedsiete.--Ei personal contratado para colaboradón tem
poral, dübcra "er afilj¡.;¡do a la Seguridad Social y MutuaJisnlO
Laboral abonando a su cargo la cuota del productor, sin que
en ningún caso le afecte el Seguru de Desempleo.

Dieciocho.---L Vencido el plazo de duración de los contra
tos de (;otnboradón temporal celebrados por un año o tiempo
inferior, poro prorrugados por la autoridad contratante hasta
alcanzar. el afio de dura(~ión. el Organismo podrá autorizar
la celebración de nuevo:; contratos para las mismas tareas,
siempre que con dos meses deanteladón a su celebración hu
biese solicitado informe de la Comisión Superior de Personal.

Este informe se producirá favorabl~mente cuando concurre
alguna de las circunstancias siguientes:

al Que persistan las necesídades de carácter' temporal que
originaron la contratuclon, en consideración a las circunstan~

cías que se establecen en el apart.-adobJ del punto tercero de
esta Orden, siempre (¡ue no sea posible el nombramiento de
fundonarios de empleo interinos que pudiesen desempeñar las
tareas encomendadas al contratado, ní el aumento del grado
de dedkación del personal que presta servicios en el Orga
nismo,

En este supuesto sera preciso señaiar en la propuesta que
'le eleve a L.'!. Comisión Superior de Personal --con independen
cia de la iustificaciófl de dichos extremos-o el plazo de dUra
ción previsitTle de la;; mencionadas circunstancias especiales y
extraordinarias que motivan la celebración de los lmevos con~

tratos,
bl Que a la vista di! ias p!;intilIas presupuestarias y orgá

nica del Organismo, así como del grado de dedicación de sus
funcionados, resulte evidente la falta de dotación de personal
y se encuentre en tramitación en el Ministerio de Hacienda,
al menos con seis mf'ses de antelación al vencimiento del con~

trato, la petición del aumento de la plantilla presupuestaria
y no haya sido denegada por dicho Departamento.

el Que por Ley o Decreto se hubieran asignado al Orga
nísmo Autónomo respectivo nuevas funciones o tareas, para
cuyo desempeño resultare manifiestamente insuficIente la do
tación de personal con que cuenta y hasta tanto se tramite el
incremento de la corn~spondiente plantilla presupuestaria>

2. La renovación de los contratos- de colaboración temporal
celebrados por un 8r10 o por tiempo inferior, pero prorrogados
por la autoridad. contratante hasta alcanzar el año de dura
ción, requerirá el informe de la Comisión Superior de Per
sonal, que se pronvnciará favorablemente cuando se dé ai
guno de los "upueslwi contenidos en el apartado anterior,

DlSPOSiC[ONES TR."\NSrrORIAS

Primera Los contratos inscritos en el Registre de Personal
en la lc'i:ha de publ¡c;JCión de la presente Orden continuarán
viguntcs ha¿;la su vertcimiento. En todo caso, la r'onovación de
tales contratos, a partir de 1 de enero de 1974, se someterá El
10 estabh=cido en la p¡esente Orden

Seg-ullda.~En ",1 supuest.o de que se pretenda por el Orga
nlsmo Autónomo celebrar nuevos COW:l"!1tos C011 vigenda a
pnl'tir de 1 de tmero de 1974, para las rnísmas tareas y con lí'i-.'l

01 isOlas personas, cuyos contratos han figurado inscritos en
el Registro de Personal durante el año 1973, ser'a, preciso te,
ner en cuenta 10 disptH'sto en el puntó dieciocho de ~st,a Oro
den, debiendo remitir El la Comisión Superü,r de Personal. con
anterioridad a 31 de diciembre de 1973, la correspondiente pro
puesta del Presidtmfe o Director del Organismo

DISPOSICIONES FINA1.ES

Pdmor'a--La pl-es~"lIt€ Orden entrará en vigor al slguiente
día de su publicación en el ~Boletin Oficia! del Ef;!ado>.

Segunda.··-Se facuIta a la Dirección Gcnewl de la Fundón
Pública para dictar cuantas inEtruccionFs sel~'1 r,8cc;¡nrias para
el desar:ro1Jo ~. ('.umpJim[ento de lo que en la prcst'..nto Orden
0:,:' establece.

Lo que comunico a VV. EV.
Dios gunrdH ,( VV LE,
Madrid, 21 de novl(,t)lbrt,; di.:- 1971

CAMAZü

EXCn1os.:::Sres.M dJ isl:ru~
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ANEXO 1

Contrato administrativo para la reartzadón de trabajos específicos, concretos y de carácter extraordinario o de urgencia

De una parte, el Ilmo. Sr. "D. .. ... <' ••••• "... • ... Presidente (o Director) del Organismo Autó-
nomo '- ;,..,~ , "" ...• y de otra, el interesado, cuyos datos personales a continuación se expresan, que tiene capa-
cidad para celebrar el presente contrato .con arreglo a lo dispuesto en el punto cinco de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 21 de noviembre de 1973, cuyo contenido declara conocer, acuerdan la contratación para la realización del trabajo que se in
dica, de conformidad con las· condiciones particulares y cláusulas generales especificadas en este contrato.

1. Documento nacional de identidad: Lugar y fecha de expedición

------ 1

Número

2. Primer apellido

3. Nar,imiento:' Provincia y localidad

.f. Residencia: Provincia, localidad y domicilio

S. Titulación académica

I

Segundo apellido Nmnbre

Fecha

Sexo

Varón OMujer O

6. Actividades retributdas en otros Entes públicos

1. Número de Registro de Personal
2. Destino
3. Horario
4. Fecha autorización compatibilidad
S. Número crédito

7. Trabajo objeto del contrato

8. Realización

Pecha entrega traba;o

En locales propios del Organismo

9. Remuneración total

Si O NoO

...... , ,

l_c_u_an_tl_a_' C_ré_d_i_to-n-ú_m_er_o_' 1

CLAUSULAS GENERALES

Primera.-El contratado se compromete a cumplir con los deberes propios de los funchmaríos de carrera de este Organis
mo Autónomo,-declarando al propio tiempo que tiene el Servido Social cumplido (séÍlo para et pn,;cnal femenino) Il no encontrar~

se incurso en ninguna clase lie incompatibilidad legal (en su: caso, deberá aportar copia de la correspondiente autorización de
compatibilidad, . en la que conEte el horario de· trabajo que le· corresponde .como' funcional-io público).

Segunda,-La -remuneraeióntotal por el presente trabajo se hará efectiva mediante cerU!:icación del Jefe cor~()ndif'ut(',

en la que se acredite que el tn,bajo se ha realizado a entera satisfacción. De esta cantidad, se detraerán de oficio por la Habi-
litación-Pagaduría correspondiente, las deducCiones legales que procedan. '..,

(En este apartado se especificará si pueden efectuarse pagos 'Q cuenta, señalando. en e1;«-' caso, los plazos y condici()n['~;

para su abono).
Tercera.-Hasta tanto que el contratado sea inscrito en el Registro de Personal, no podrá percibir las rernuneracíone~, que

le correspondan con arreglo al presente contrato.
Cuarta.-Este contrato tiene naturaJeza admjnis-trativa y el contratado se somete expresampnle a lo establecido ea la Ql-den

de la Presidencia del Gobierno de 21 de noviembre de 1973 y a las normas administrativas aplicables. .
El Presidente (o Directorl del Organismo Autónomo se reserva la facultad de interpretar las cláusulas de este contn'lto y

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. .
Contra sus acuerdos procederán los recursos Administrativos y Conrencioso-Administrarho que se establecen en el nl'i:j(,ll

lo 76 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas,
Quinta.-Este contrato ·podrá rescindirse en cualquier momento por el Organismo Autónomo

por las siguiente! causas " .
Sexta.-(Las que el Organismo Autónomo considere convenieBtesJ

En prueba de' consentJmientopor ambas partes se extiende el presente documento en cuudruplicado ejemplar, en " ..
.. , ·8 de. ;, de 197" ..
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ANEXO U

Contrato adnünislratí\iJ de cohl.boración !tmporal

Noínbre

----_.=~~=~=====

.i'-<unero

Sexo

Segundo apellido..

Número Registro de Personal
Destino
Horario
Fecha autorización compatibilidad
Número crédito

Acti14tdades retributivas en otros Entes públicos

Documento nacional de identidad. Lugar y fecha de e;":¡:Jodición

Residencia: Provincia, localidad y domicilio

Primer apellido

Titulación académica

__N_a_C_im_i_e_n_to_,~'_p_r_o_v_i_n_c_ia_Y__l_O_C_a_li_d_a_d -,1 r-"-'C-h-aC-..-------'

_~ ~l IVarón [] Mujer [J ]

J.

I
2

I
3.

I
4

5

1
6.

1.
2.
3.
1.
5.

De una part~, el ilustrísimo seúor don Prc.<;,idellle (o Director) del Organismo
Avlónaron >O........ __ "', Y de otra -el Ínt2n,sildo, cuyos uatos lJ(;CSülli.1Je3 a cUltÜ.1Lac;én ~e _expresan, que tiene
capacidarl para celebrar el presente contrato con arreglo a lu ciíspuestc en los puntos 5 y 12 efe La Orden de la Presidencia
del. Gobierno de 21 de noviembre de 1973, cu:ro contEnido decla¡:\:l ccnc':::e'r, acuerrian la contratación de Jes servicios de colaboración
temporal de éste último, de conformidad con ,!as condicioneS' particultHes y dauó;uias generales e~pecificadas en este contrato.

===l===

L-- -'l ¡'__...--JI \

_~_ll
Fecha autori7.ación
Ccnseío de Ministros lO

7. Función a desempeñar lCuerpo, Escala, plaza o descripción)

8. Destino

Fecha midación Fecha terminación

Centro

Provincia y loenUdad

" IlId drrQ horas
l'

!_~~,

Cuantia
Sueldo
lr:c~ntivos

Ccmptementos de dedicación
1'otal

Pagas extraordinarias

9. Jornada de trabajO (horario) Tt'lu i. hora" semana

I_~a~_:na_'-----'- '1 [----1
10 Retribución mensual

Indicar11. Si vió!ne prestando servicIOS en ei Or'gar.ú-f)h'IDe5'de en ccndic;~~-;~-'--~

(1) 1n los contratos p(J1 tiempo superLn a un :;-,c1\-,.-------·------

CLAUSULAS e ¡:NEH-ALES

Primera.~El contratado se compromete a observar, en el ejercicio de las hmclP(les especificadas en el epígm.fe 7, Jos deberes
propios de los funcionarios de carrera de este Organismo Autónomo, 50meti~:w.iG"e c:n tudo mementa a las directrices y orienta
ciones del Jefe de la Dependencia, declarando, al propio tiemp;.', que tiene el Sel-vicio Social cumplido (Eúio para el personal
f'3menino) y no encontrarse incurso en ninguna clase de incompalibilidad legal (en su caso, deberá aportar copla de la corres
pondiente autorización de compatibilidad, en la que conste el hc.rarjo de trabajo que le corresponde corrio funcionario público),

Segunda.-El contratado tendrá derecho a dos pagas extraordinarias en julio y diciembre, siempre que se enoontrase pres
tando servicio el día 1 de los citados meses, en la cuantía especificada. en el epigrafe lO, las cuales le serán abonadas en pro·
porción al tiempo de servicios prestados en cada semestre natural.

Tercera.-El contratado tendrá derecho a percibir, en su caso, indemnizaciones por los gastos que se vea precisado a realizar
por razón del servicio, en la cuantía que corresponda a los funcionarios de c/;\rrera de entrada, cuyas funciones realice.
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Cuarta.-EI presente contrato podrá ser resuelto en cualquier momento por conveniencias del servicio apreciadas por el
Presidente (Q Director) del Organismo Autónomo.

Si la reS'oluci6n fuera poi" causa no imputable al contratado, éste tendrá derecho a una indemnización del cincuenta por
dento de ]a remuneración que corresponda al tiempo que falte para el cumplimiento del plazo convenido en el epígrafe 7.

Quinta.-Hasta tanto el contratado sea inscrito en el Registro de Personal, no podrá percibir las remuneraciones que le
correspondan con arreglo al presente contrato.

Sexta.-Este contrato tiene naturaleza administrativa y el contratado se somete expresamente a lo establecido en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 21 de noviembre de 1973 y a las normas adqlinistrativas aplicables.

El Presidente (o Director) del Organismo Autónomo se reserva la facultad de interpretar las clausulas de este contrato
y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

Contra sus acuerdos procederán los recursos Administrativos Y'Contencioso-administrativo que se establecen en el artículo 76
de- la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

_. Séptima.-El contr,w,do será afiliado al régimen de la Seguridad Social y Mutualismo Laboral, abonando a su cargo la
cuota del productor y sin que en ningún casQ le afecte el Seguro de DMempleo.

Octava.-Las reduccione8 legales que haya de satisfacer el contratado, así coMo ltlS que puedan establecerse 'durante la
vigencia del contrato, se detraerán de oficio por la Habilitación-Pagaduría correspondiente.'

En prueba de consentimiento por ambas partes, se extiende el presente documento, en cURdruplicado ejemplar, en
.. , el de de 197 .

DECRETO 294311973, de 18 de noviembre, por el que
36 modifica la suspensión parcial en la· aplicación
.del-Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores a laimporfación· de harina de soja, qua
fué dispuesta por Decreto "214311973, de 14 de sep
tiembre.

L&- situación coyuntural del abastecimiento de harina de
!Oja motivó que el Gobierno--hac1endo uso de la facultad que
le confiere el último párrafo del apartado dos del articulo
doscientos once de la Ley. cuarenta y uno/mil novecientos se
senta y cuatro, de once de junio--promulgase el Decreto dos
mil ciento cuarenta y tre3,/mil novecientos setenta y tres, .de
catorce cm septiembre, por el que se ·suspendió parcialmente

MINISTERIO DE HACIENDA la aplicación del Impuesto de Compensación de G¡-avámenes
Interiores a la importación de harina de soja.. Sin embargo.
el nivel actual de sus cotizaciones en los mercados exteriores
y nacional hace aconsejable modificar la cuantía de dicha sus
pensión.

Eh su virtud• .a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día. dos' de noviembre de mil novecientos setentay"'tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Durante la vigencia de la suspensión
en la aplicación del Impue~to de Compensación de Gravame
nes Interiores, que :rué dispuesta por Decreto dos mil ciento
cuarenta y tres/mil novecientos setenta y tres, de catorce de
septiembre, los porcentajes de reducción de los tipos impo~

l!litf't'OS correspondientes a la harina de soja quedan modifi
cados en la forma siguiente:

Partida
arancelaria

Mercancía-

-_.._._-_._--
Porcentaje de reducciún

Ex. 12.02.B

Ex. 23.04.B .

Las demás: de soj&- El preciso para que el tipo aplicable .sea el 5,5 por 100, en.ej q'Ue se considerará
incluido el 1,5 por 100. correspondiente al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empr~sas,

Las demás: de soia El preciso para que el tipo aplicable sea el 5 por 100. en el que se considerara
incluído 1311,S por lOO correspondiente a-1 Impuesto General sobre el Tráfico de
las. Emprf"sas.

Artículo segundo.~Las anteriores suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que se importen en los regímenes
deadmisíón temporal, reposicióJ1 o importación temporal.

En su virtud, a propuesta del Minbtro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dJa. dos de noviembre de mil novecientos setc'Üta- y tres,

DISPONGO
Articuloprimero.-Se suspende pa¡-ciaJmente, por un plazo

de tres meses, contados a partir del día veintitrés de octubre
del corriente año, la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a las mercancías que a continua
ción se sefialan mediante la reducción de los tipo", impositivos
correspondientes .en los porcentajes precisos para que la ta
rifa aplicable sea el uno coma cinco por ciehto, correspon~

diente al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Artículo segundo.-El presente Decreto pntrará en vigor el
día de su publicaci6n en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tr~s.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministl'O de Hacienda,
ANTONIO BARRERA bE lRIMO

DECRETO 2944/1973, de 18 de noviembre, por el que
se prorrogan, por un plazo de tres meses. suspen~

siones en la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación de
minerales de hierro ;y de hulla coquizable.

La situación coyuntural del mercado lnternacionaÍ de cier~
tas mercancías de importacióp 'aconseja prorrogar, por un
nuevo periodo de tres meses, determinadas 'suspensiones en
le aplicación del Impuesto de Compensación dE;lGravámenes
Interiores, aprobados por Decreto mil ochocientos noventa y
cinco/mil nOvecientos setenta y tres, de doce de julio, me
diante el uso de la facultad concedida al Gobierno por el
ultimo párrafo del apartado dos del artículo· doscientos once
de la Ley cuarenta y uno/mil DlJvecientos sesenta y cuatro
de once de junio. '

Partida 
arancelaria

26.01.A~2

27.01.A

Mercancill

Los demás minerales de hierro.
Hulla na suspensión s610 afectará a la hulla

coquizable directamente o por mezcla, impor~

tada por coquerias siderúrgicas para atender
a. sus propias necesidades de producci6n de
acero) .


